
________________________________________________________INADMITE DEMANDA 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, noviembre dieciocho de dos mil veinte 

 

 

 

Proceso:             VERBAL -RESTITUCIÓN- 

Demandante:      SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado: JAYDER ALEXANDER MONSALVE LADINO  

Radicado:           056153103001 2020-00184 00 

 

Asunto: Auto ( I ) Nº 553. Inadmite Demanda  

 

 

 

 

Revisada la presente demanda para adelantar proceso VERBAL, advierte el 

Despacho que debe INADMITIRSE a fin de que la parte demandante subsane el 

siguiente defecto:  

 

1. Con la finalidad de determinar la competencia, se allegará documento 

idóneo que dé cuenta del avalúo catastral del bien inmueble objeto de 

restitución para el año 2020 –Art. 82 núm. 9º y 26 núm. 6º del C.G.P-. 

 
 

Para el cumplimiento de lo anterior se concede el término de cinco (5) días 

contados a partir de la respectiva notificación (Art. 90 C.G.P), debiéndose allegar 

constancia de su envío a las demandadas de ser el caso.  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE RÍO NEGRO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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